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Aguascalientes 
 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden al año que transcurre, salvo 

precisión en contrario. 

1.1. Recurso de queja intrapartidista 

1.1.1 Recurso de queja. El seis de abril de dos mil diecinueve, cuatro 

integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA presentaron ante la 

Comisión de Justicia una queja en contra del promovente por supuestas 

infracciones a la normativa interna de dicho partido político.  

1.1.2. Admisión y resolución de la queja. El treinta y uno de julio de dos 

mil diecinueve, la Comisión de Justicia admitió la queja, quedando 

registrado con la clave CNHJ-AGS-275/19.  

El veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, dicha comisión emitió 

resolución, en la cual impuso al promovente, las sanciones consistentes en 

la cancelación de su registro en el padrón nacional de protagonistas del 

cambio verdadero de MORENA, así como su destitución del cargo como 

delegado en funciones de presidente del Comité Estatal. 

1.2. Primer juicio federal y reencauzamiento 

1.2.1. Juicio federal SM-JDC-279/2019. El cuatro de diciembre de dos mil 

diecinueve, ante la Comisión de Justicia, el actor promovió un juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, una vez 

terminado el trámite correspondiente fue remitido a esta Sala Regional, 

quedando registrado con la clave SM-JDC-279/2019.  

1.2.2. Reencauzamiento. Dicho medio de impugnación se resolvió el doce 

de diciembre de dos mil diecinueve, en el sentido de decretar su 

improcedencia, ya que el actor incumplió con el principio de definitividad; 

por tal motivo, la demanda se reencauzó al Tribunal Local para que 

resolviera conforme a sus atribuciones. 

1.3. Juicio local y cumplimiento 

1.3.1. Juicio local. El dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, el 

Tribunal Local registró el juicio ciudadano local con la clave TEEA-JDC-

139/19. 
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cual diversas autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas. 

Esta situación también ha impactado en las labores jurisdiccionales, 

incluidas las de los tribunales electorales en el ámbito federal y local. 

Mediante los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020, la Sala Superior de 

este tribunal autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19. 

mediante el diverso Acuerdo General 6/2020, estableció que pueden 

resolverse mediante las sesiones no presenciales, los asuntos que 

enunciativamente se enlistan1. 

En su artículo transitorio segundo, párrafo segundo2, se prevé lo que 

podría entenderse como la instrucción y facultad de las salas regionales y 

la especializada para regular, en el ámbito de su competencia [además 

de la implementación de medidas de seguridad], los asuntos que podrán 

resolverse en sesiones no presenciales tomando como directriz los 

lineamientos que Sala Superior establece en el citado acuerdo 6/2020. 
                                            

1Asuntos urgentes: Entendiéndose por éstos aquellos que: 

1. Se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos 
perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo 
cual deberá estar debidamente justificado en la sentencia.   

2. Los previstos en el numeral 12, segundo párrafo, del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder: cuestiones incidentales, el ejercicio de la facultad de 
atracción, la emisión de Acuerdos Generales de delegación, los conflictos o 
diferencias laborales de su competencia, la apelación administrativa, las opiniones 
solicitadas por la Suprema Corte, los asuntos generales, así como los acuerdos 
de sala y los conflictos competenciales.   

3. Asuntos que involucren los derechos político-electorales de las personas o grupos 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas. 

4. Asuntos que conlleven el estudio de violencia política por razón de género. 
5. Asuntos que involucren los derechos político-electorales de las personas con 

discapacidad. 
6. Asuntos en el que se involucre el interés superior de la infancia y de la 

adolescencia. 
7. En general, asuntos en los que se involucre a una persona o grupo que, por sus 

características de desventaja por edad, sexo, nivel educativo u origen étnico, 
requieran de un esfuerzo adicional para el ejercicio de sus derechos político-
electorales. 

8. Los relacionados con los procesos electorales a desarrollarse este año, incluidos 
los referentes a la selección de candidatos a partir de los procedimientos 
establecidos por los partidos políticos. 

9. Los asuntos en los que se aduzca la incorrecta operación de los órganos 
centrales de los partidos políticos o interfiera en su debida integración; y, 

10. Los que deriven de la reanudación gradual de las actividades del Instituto 
Nacional Electoral.  

2 SEGUNDO […] 
Las Salas Regionales y Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación deberán seguir los lineamientos del presente Acuerdo General para la 
resolución de todos los asuntos de su competencia.   

 

 



En el 

cumplim

al dere

destituc

Por tan

Genera

presenc

irrepara

este mi

3. COM

Esta S

impugn

por el 

sentenc

afiliació

cargo d

federat

Plurino

Lo ante

inciso c

Judicia

b), de la

4. PRO

El pres

Ley de 

5. ESTU

5.1. Ma

Acuerd

acuerdo

dictada

que, de

            

3 Véase 
REGION
LA EXPU
MUNICIP
en la pág
4 Visible 

presente

miento de

cho de a

ción de u

nto, esta

al 2/2020

cial, pue

able al a

ismo año

MPETENC

ala Regi

nación, e

Tribunal

cias don

ón por ex

de direc

iva que 

minal, en

erior con 

c), y 19

l de la Fe

a Ley de

OCEDENC

ente juic

Medios, 

UDIO DE

ateria de

do impu

o plenar

a el pasa

esde su 

             

la tesis X
NALES CO
ULSIÓN D
PAL”. Las j
gina oficial
en el expe

e asunto

e una se

afiliación 

un cargo 

 Sala R

0, el pr

es de 

actor en 

o. 

CIA  

ional es 

en virtud 

l Local

de se re

xpulsión d

cción par

se ubica

n la que e

fundame

5, fracci

ederació

 Medios,

CIA. 

cio es pro

conform

E FONDO

 la contr

ugnado. 

rio en el

do quinc

perspect

             

XXV/2019, 
ONOCER D

E MILITA
jurispruden
 de interne

ediente en 

, la mat

ntencia q

por exp

de direcc

egional e

resente 

lo contr

el próxi

compete

de que s

relaciona

esolvió so

de un ins

rtidista a

a dentro

esta Sala

ento en lo

ión XIV, 

n y 79; 8

 y lo disp

ocedente

e lo razo

O 

roversia

El doce

l que de

ce de ene

tiva, la re

      

de rubro: 
DE LOS M
ANTES P
ncias y tes
et de este t
que se act

teria de 

que se re

ulsión de

ción parti

estima q

asunto 

rario, pu

mo proc

ente par

se contro

ado con 

obre una

stituto po

a nivel e

o de la S

a ejerce j

o dispues

inciso b

80, párraf

puesto en

 porque 

onado en

e de ma

eterminó 

ero en el

esolución

“COMPET
EDIOS DE

PARTIDIST
sis que se 
tribunal: ht
túa. 

la impu

elaciona 

e un part

idista. 

que, conf

debe re

udiere p

ceso elec

ra conoc

ovierte un

el cum

a presun

lítico, as

estatal en

Segunda

urisdicció

sto en lo

b), de la

fo 1, incis

n la tesis 

reúne los

 el auto d

arzo, el 

tener p

l expedie

n de vein

TENCIA. C
E IMPUGN
TAS EN 
citen en e

ttps://www

ugnación 

con la pr

tido polít

forme al

esolverse

provocars

ctoral a 

cer el pr

n acuerd

plimiento

ta violac

í como la

n Aguas

a Circuns

ón.  

s artículo

a Ley O

so f), y 8

 XXV/20

s requisi

de admis

Tribuna

or cump

ente TEE

ntiocho d

CORRESPO
NACIÓN R

EL ÁM
ste acuerd
.te.gob.mx

SM-JDC

versa s

resunta v

tico, así 

 citado A

e en ses

se un p

desarroll

resente 

do plenar

o de un

ción al de

a destituc

scalientes

scripción

os 186, f

rgánica 

3, párraf

193. 

tos previ

sión resp

al Local 

plida su 

EA-JDC-1

de febrer

ONDE A L
RELACIONA
MBITO ES
do pueden 
x/IUSEapp/

C-23/202

sobre el 

violación 

como la 

Acuerdo 

sión no 

perjuicio 

larse en 

medio d

rio emitid

a de su

erecho d

ción de u

s, entida

 Electora

racción I

del Pode

fo 1, incis

istos en l

ectivo4.

emitió e

sentenci

139/19, y

ro emitid

LAS SALA
ADOS CO
STATAL 
consultars

/. 

20 

5
de 

do 

us 

de 

un 

ad 

al 

II, 

er 

so 

la 

el 

ia 

ya 

da 

AS 
ON 

O 
se 

5 



SM-JDC-23/2020 

6 

por la Comisión de Justicia cumplió con cada uno de los lineamientos 

expresados en su sentencia de mérito. 

Para llegar a dicha conclusión realizó el siguiente estudio: 

“1.- Dejó insubsistente la resolución reclamada en lo atinente a la infracción al 

artículo 3, del Estatuto de MORENA, relativo a la denostación y calumnias. Según 

se desprende de las fojas 15 y 16 de resolución de veintiocho de febrero del año 

en curso.  

2.- Precisó las infracciones (fracciones) previstas en el artículo 53 del Estatuto, 

que consideró se actualizan en el caso concreto, lo que se desprende de las fojas 

16 a 20 del fallo que se analiza.  

En la especie, la responsable dijo que las conductas infractoras trastocaban los 

incisos a) b), c), d) e i) del artículo 53 del Estatuto y transcribió cada una de ellas.  

Acto seguido, realizó la argumentación que consideró pertinente para justificar que 

se actualizaban, en su conjunto, los incisos a) y d)1 , y, por otra parte, de manera 

conjunta también, los diversos b) y c)1 ; si bien, no abrió un apartado para el 

análisis de la fracción i), lo cierto es tal disposición establece literalmente “i. Las 

demás conductas que contravengan las disposiciones legales y estatutarias que 

rigen la vida interna de MORENA”, de donde se sigue, que se trata de una 

contravención genérica a la normativa interna de MORENA y que se encuentra 

relacionada con los incisos que fueron estudiados.  

Asimismo, a lo largo de su resolución, plasmó la argumentación tendente a 

evidenciar la transgresión a la normativa interna de MORENA, tal como al artículo 

6, incisos b) y h), así como la inobservancia o desapego a las facultades que tiene 

conforme a la ley, según se desprende de la parte final de la foja 17, en la 18 y 19 

y del contexto general de la determinación. 

3) Abrió un apartado para el análisis de cada fracción que refirió en relación (sic) al 

artículo 53 del Estatuto de Morena y desarrolló el estudio atinente a la tipicidad, 

según se desprende de las fojas 16 a 18 de la determinación dictada en 

cumplimiento.  

En específico, en el apartado titulado “…D. Desarrollar el estudio atinente a la 

tipicidad de cada una de las hipótesis, tomando en consideración la descripción 

concreta que en ella se hace”, expuso diversos argumentos tendentes a evidenciar 

la forma en que se actualizaban los elementos del tipo que conforman cada una 

de las infracciones.  

4) Expuso los argumentos tendentes a justificar por qué llegó a la conclusión de 

que las conductas que quedaron acreditadas en el expediente encuadran en cada 

uno de los tipos administrativos sancionadores que precisó, lo que se desprende 

de las fojas 18 y 19.  
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Asimismo, que la documental con la que se acredita su 

responsabilidad, fue firmado por Hortensia Sánchez Galván en su 

calidad de integrante de la Comisión Nacional de Elecciones y que 

también forma parte del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, 

siendo que la queja fue interpuesta por ella misma. 

b) Que lo dicho por el Tribunal Local en el acuerdo plenario en su 

apartado de conclusiones en su numeral 2 es contradictorio, ya que 

en la sentencia de quince de enero se resolvió que la infracción era 

inexistente y en el acuerdo plenario señaló que en la nueva 

resolución la Comisión de Justicia, sí precisó las conductas 

cometidas por el actor en relación con el artículo 53 del estatuto, 

aplicándosele la sanción más extrema. 

c) Es incorrecto que el Tribunal Local en su apartado de conclusiones 

en su numeral 3, haya referido que la Comisión de Justicia sí 

desarrolló un estudio atinente a la tipicidad de cada una de las 

hipótesis al considerar que se cometieron infracciones con relación a 

los incisos a)6 y b), del artículo 53 del estatuto de MORENA, pues el 

Tribunal Local pasó por alto analizar si efectivamente con las 

pruebas y hechos en que se basa la Comisión de Justicia, quedaban 

debidamente encuadradas en el tipo de la sanción que se le impuso 

al actor.            

d) El acuerdo plenario del Tribunal Local es ilegal, al no aplicarse el 

criterio sostenido por la Sala Superior que establece que por 

cuestiones de técnica jurídica es necesario determinar si las 

conductas que se atribuyen encuadran en las descripciones 

normativas que se tuvieron por demostradas, por lo que no debió 

validar lo expuesto por la Comisión de Justicia, que el Tribunal Local 

sino realizar un estudio de fondo donde se validara si los elementos 

de procedimiento y prueba que integran el expediente fueron 

conforme a derecho, al insistir que se confundieron las facultades 

conferidas en el artículo 32 del estatuto. 

e) Que con lo aprobado por el Tribunal Local en los puntos 4, 5 y 6 del 

apartado concluir (sic), donde se justificó la inadecuada conducta, la 

sanción impuesta, y la firmeza de la calificación de la gravedad de la 

falta, se da plena validez y vigencia de forma retroactiva a un 

                                            

6 Con relación a este inciso, en la resolución, la Comisión de Justicia señala que existió la 
falta de probidad, misma que se define como la integridad y rectitud en el actuar; por lo 
tanto, el actor refiere que en ningún momento quedó demostrado que él no fuera una 
persona íntegra y recta. 



r

q

f) E

s

d

g) Q

e

Cuestió

Si el ac

por cum

derecho

5.2. De

Esta Sa

encuen

quince 

con los

decir, e

y conc

manera

las cue

5.3. Jus

5.3.1. L

cumpli

La Com

ordena

Estatal,

protago

En la 

impugn

nueva e

en la m

            

7 1.- Deja
del Esta
prevista 

reglamen

queja, co

Es ilegal 

según la 

defectos,

Que el tr

en el esc

ón por re

cuerdo p

mplida s

o.  

ecisión 

ala Regio

ntra ajust

de ener

s que la C

en ningún

lusiones 

a, al dicta

stiones f

stificació

Los agra

imiento s

misión d

r su baja

, así co

onistas de

instancia

nada par

en la que

misma.7 

             

ar sin efec
atuto y det
en dicho p

nto que 

ontravinie

que el T

Comisió

, cuando 

ibunal no

crito de co

esolver:

plenario e

su sente

onal con

tado a de

ro, expus

Comisión

n momen

a los q

aminar e

formales,

ón de la 

avios re

son inef

de Justici

a como 

mo la ca

el cambio

a local, 

ra el efe

e debía s

             

ctos la part
terminara 

precepto. 

aun no 

endo con

Tribunal 

ón de Jus

desde s

o se pron

ontestac

 

emitido p

ncia de 

nsidera q

erecho, y

so de m

n de Justi

nto le imp

ue debía

el cumpli

, las cual

decisió

elativos 

ficaces 

ia en el 

delegado

ancelació

o verdad

el Tribu

ecto de q

seguir las

      

te que tuvo
que las c

era apr

 ello el a

Local de

sticia la a

u perspe

nunció so

ión a la v

por el Tri

quince d

ue el ac

ya que e

manera ex

icia debí

puso dire

a arribar 

miento d

es sí se 

n 

a la ileg

expedie

o con fu

ón de su

dero de M

unal Loc

que la C

s directric

o por acred
conductas 

robado c

rtículo 14

eclare co

acató en s

ectiva no 

obre las m

vista al co

ibunal Lo

de enero

uerdo ple

l Tribuna

xclusiva 

a realiza

ectrices e

r (plenitu

de su sen

encuentr

galidad 

nte CNH

unciones 

registro

MORENA

cal resol

Comisión

ces de fo

ditada la in
denunciad

cuando f

4 constitu

oncluida l

su totalid

es así. 

manifesta

onsidera

ocal a tra

o fue em

enario de

al Local e

los linea

ar el estud

en cuanto

d de jur

ntencia, 

ran cump

del acu

HJ-AGS-2

de pres

en el pa

A. 

vió revo

n de Jus

orma que

nfracción a
das no co

SM-JDC

fue pres

ucional. 

la ejecuto

dad, sin e

aciones r

rlos inop

avés del 

mitido co

e cumpli

en la sen

amientos

dio de la

o a los ar

risdicción

solo deb

plidas.  

erdo ple

275/19, 

idente d

adrón na

ocar la r

sticia em

e fueron e

al artículo 3
onfiguran l

C-23/202

entada l

oria, pue

excesos n

realizada

erantes.

cual tuv

onforme 

miento s

ntencia d

s formale

 queja, e

rgumento

n); de es

bía valida

enario d

determin

el Comit

acional d

resolució

mitiera un

expuesta

3, inciso h
a hipótesi

20 

9

la 

es 

ni 

as 

vo 

a 

se 

de 

es 

es 

os 

sa 

ar 

de 

nó 

té 

de 

ón 

na 

as 

), 
is 

9 



SM-JDC-23/2020 

10 

De esa manera, atendiendo a lo indicado en dicha sentencia, el cinco de 

febrero de dos mil veinte, la Comisión de Justicia emitió una nueva 

resolución. 

Sin embargo, el diecisiete de febrero el Tribunal Local dictó un acuerdo 

plenario en el cual, entre otras cuestiones, ordenó a la Comisión de Justica 

pronunciar una nueva, ya que, desde su perspectiva, dicha resolución no 

cumplía con la totalidad de los lineamientos impuestos en la sentencia de 

quince de enero.8 

Así, el veintiocho de febrero, la Comisión de Justicia pronunció una nueva 

determinación en la que atendió las indicaciones del acuerdo plenario 

referido en el párrafo que antecede. 

Finalmente, el doce de marzo, el Tribunal Local en un nuevo acuerdo 

plenario determinó tener por cumplida la sentencia dictada el pasado 

quince de enero en el expediente TEEA-JDC-139/19, pues al realizar el 

dictamen de las directrices formales, señaló que la Comisión de Justicia 

observó lo ordenado en la sentencia de mérito y el acuerdo plenario de 

incumplimiento. 

Ante esta instancia, el promovente señala que el Tribunal Local 

indebidamente tuvo por cumplida su sentencia, al no verificar si la Comisión 

de Justicia acató los lineamientos ahí indicados, ya que desde su 

perspectiva las infracciones que se le atribuyeron y las pruebas con las que 

la Comisión de Justicia las tuvo por acreditadas no fueron analizadas, 

calificadas y valoradas de manera legal por el Tribunal Local al momento de 

                                                                                                                          

2.- Precisara cuáles son las infracciones (fracciones), que considera se actualizan en 
relación con el artículo 53 del Estatuto, de acuerdo con el planteamiento hecho en la 
queja.  
3.- Abriera un apartado para el análisis de cada inciso (ya que cada uno contiene una o 
varias infracciones o hipótesis).  
4.- Desarrollar el estudio atinente a la tipicidad de cada una de las hipótesis, tomando en 
consideración la descripción concreta que en ellas se hace.  
5.- Determinar si las conductas que quedaron acreditadas encuadran en cada uno de los 
tipos administrativos sancionadores que precisó.  
6.- En su caso, determinar si ha lugar a la imposición de una sanción por la infracción o 
infracciones que tenga por acreditadas en el expediente.  
7.- En tal supuesto, llevara a cabo la calificación de la gravedad de las faltas y la 
individualización de la sanción conforme a los lineamientos expuestos en la ejecutoria.  
8.- En la sentencia también se estableció que, en caso de que se impusiera la sanción 
consistente en la expulsión que prevé el artículo 64 del Estatuto de MORENA, se deberían 
plasmar los argumentos o razonamientos para justificar por qué se asigna una sanción de 
tal magnitud, ya que tal dispositivo legal establece otras penas menos gravosas que la 
expulsión del partido político. 
9.- La Comisión de Justicia debía dictar la nueva resolución, dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la presente ejecutoria. 
8 En dicho requerimiento el Tribunal Local refirió dos cosas que la Comisión de Justicia 
debía cumplir en su nueva resolución: a) debía precisar cuales incisos del artículo 53 del 
estatuto se actualizan y ser congruente a lo largo de toda su resolución; b) Hacer una 
apertura de un apartado o capítulo diferenciado para cada inciso del artículo 53 del 
estatuto. 
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1. Anulara la declaración de infracción al artículo 3, del Estatuto de 

MORENA, relativo a la denostación y calumnias.  

2. Precisara las infracciones en las que incurrió el actor, relativas a las 

fracciones previstas en el artículo 53 del estatuto, incisos a) b), c), d) e i), 

los cuales fueron transcritos; asimismo, que realizara la argumentación 

necesaria para justificar la actualización de las conductas del actor.  

Verificó que se encontrara la argumentación necesaria para evidenciar la 

transgresión a la normativa interna de MORENA. 

3) Que se desarrollara el estudio atinente a la tipicidad abriendo un 

apartado para el análisis de cada fracción en relación con el artículo 53 del 

estatuto de MORENA, exponiendo los diversos argumentos tendentes a 

evidenciar la forma en que se actualizaban los elementos del tipo que 

conformaban cada una de las infracciones.  

4) Que expusiera los argumentos para justificar su conclusión del por qué 

las conductas quedaron acreditadas en el expediente.  

5) Verificó que existiera el señalamiento sobre si había lugar a la imposición 

de sanciones por las infracciones que quedaron acreditadas en el 

expediente. 

6) Que calificara la gravedad de las faltas y e individualizara la sanción. 

7) Que haya emitido la resolución dentro del plazo de diez días que se le 

concedió. 

En esta línea, se advierte que el Tribunal Local, verificó que la Comisión de 

Justicia al resolver la queja observara los lineamientos establecidos en su 

sentencia con independencia de la validez de las razones de fondo ahí 

contenidas, sin que el actor, expresara argumentos en los cuales se 

evidenciara la inobservancia de alguno de los mandatos dados por la 

autoridad jurisdiccional local. 

De igual manera, para esta Sala Regional considera ineficaz el disenso del 

actor cuando señala que el Tribunal Local fue omiso en dar contestación a 

las manifestaciones que expresó con motivo de la resolución de la 

Comisión de Justicia,11 pues al emitirse el acuerdo plenario de 

                                            

11 En la respuesta a la vista, el actor expuso agravios relativos al incumplimiento de 
sentencia de quince de enero, señalando que las sanciones que le habían sido impuestas 
en la resolución revocada donde se le sancionaba, ya no existían, por lo que la Comisión 
de Justicia al emitir una nueva no debió sancionarlo con la expulsión y destitución de su 
cargo; también refirió que en la resolución de veintiocho de febrero existió una ilegal  
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